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AUTO DE SUSTANCIACIÒN 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora Dra. MARIA 

MERCEDES USTATE VALERA, este despacho judicial se ABSTIENE de tramitar la 

liquidación de crédito presentada el día 21 de julio de 2022, toda vez que, en fecha 10 

de marzo de 2023, esta agencia judicial se abstuvo de seguir adelante con la ejecución, 

por consiguiente no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 446 del 

CGP1, habida consideración vez que la orden de continuar con la ejecución es el trámite 

que le antecede al acto procesal que precipitadamente se pretende adelantar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                                 

1 Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre 

las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito. 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   ESTHER ESCALANTE CHARRIS 

DEMANDADO:   DONALDO SEGUNDO IBAÑEZ CALLE 

RADICACION:      44–001–41–89–002–2020–00321-00 
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